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EXPOSIOON DE MOTIVOS

Aprobada por el Parlamento de las ls1as Baleares la Ley 111986,
de 19 de noviembre, de Tasas de la CAIB, publicada en el BOCAIB
número 39, de 15 de diciembre, se han formulado, por la Comisión
de Seguimtento de las Aetas y Disposiciones de las C<>munidades
Autónomas dependientes del Ministerio para las Administmciones
Públicas, una serie de observaciones a la citada Ley.

Obaervaciones que si bien no afectan a los princtpios senerales
y criterios senéricos contenidos en la citada Ley, se refieren a la
pertinencia o no de percibir determinadas tasas n:lacionadas en un
anexo, ya que la C<>misión de Seguimiento ronsident que la
prestación de esoo servicios comprende al Estado y no a la CAIB.

Las tasas objeto de SUbsanaclÓn son las que a continuación se
reseñan:

a) Consellerla de Trabajo )' Transportes:
T.... por la adecuación de los tmnsportes mecánicos de

viajeros y de mercandas por carretera.

b) Consellería de Agricultura, Pest:Q, )' AlimentlJl:i6n:
1. Dentro de las lasas para toma de muestras, precintado de

envases y derec1tos de expedición de certificados, las correspon·
dientes a la certificación de la aptitud para la exportación de vinos
comunes, vinos con denominación de orl¡en, brandys Y otras
bebidas alcohólicas.

2. Dentro de las tasas por la prestación de servicios facultati
vos veterinarios, la relativa a la expedición de la certificación de
aptitud de animales importados (6.4.4).

3. La tasa descrita en el epi~fe 6.12, por los servicios
facultativos de inspección de la deslOfección de materias posibles
contumaces y vectoras. en régimen de importación.

c) Consellería de Sanidad)' Seguridad Social:
l. Las actuaciones relativas a establecimientos de preparación

de productos farmacéuticos al por mayor (concepto 39, tasa l.',
apartado 1.1 del eoigrafe V).

2. C<>nceptos -d, 47, 48 y 49 de la tasa l.', apartado 1.2 del
epígrafe V, en cuanto al traslado de cadáveres al extranjero.

d) COfISellería de Obras Públicas )' Ordenaci6n del Territorio:
1. Dentro de las tari1ils de aplicación a los puertos de la

Comundad Autónoma, la tarifa G-l, en cuanto comprende la
utilización de las instalaciones de señales marítimas y baliza·
miento.

2. Dentro de las tari1ils de aplicación a las embarcaciones
deportivas y de recreo, la tarifa 6-5, en cuanto comprende la
utilización de señales de balizamiento.

Por todo lo que antecede, es preciso que el Govern Balear lleve
a cabo las gestiones oportunas para practicar las modificacÍones
necesarias en el anexo de la presentada Ley 7/1986, a fin de no
incidir en ámbitos competenciales propios de la Administración
Central, evitándose de esta manera la posibilidad de interposición
de un recurso de inconstitucionaJidad por parte del Estado.

Hay que resellar al respecto que las tasas objeto de subsanación
refieren, en algunos casos, a actuaciones que aunque en la práctica
se realicen por los servicios técnicos dependientes del Govern
Balear, no han sido efectivamente transfcridos por el Estado a esta
Comunidad Autónoma, si bien son asumidas en base al criterio de
asistencia y colaboración que se ban de prestar las Administracio
nes Públicas en general. y en concreto al recogido en las disposicio
nes reguladoras de las tmnsferencias de oompetencias del Estado a
esta Comunidad Autónoma.

Por todo eUo, el C<>nsejo del Govern Balear, previa la delibera
ción pertinente y a propuesta del C<>nseUer de Economía y
Hacienda, ha acordado en su reunión del día 5 de marzo de 1981
remitir al Perlamento de las Islas Baleares, para su tmmitación por
el procedimiento de lectura única, previsto en el articulo 140 del
vigente Reglau)ento del citado Parlamento, el siguiente texto:

Articulo l.0 Se modifica el concepto a), ordenación de los
transportes mecánicos por carretera (tasa 24-03), de la C<>nseUeria
de Trabajo y Transportes, que quedará redactada del siguiente
modo:

a) Ordenación de los Transportes Mecdnicos por Carretera
(tasa 24-03):

Objeto: Es objeto de la tasa la prestación facultativa suscitada
pOr un interés panicular con motivo de la ordenación de la

DISPOSIOON FINAL

La presente Ley enllllrá en vi¡or al día siguiente de su
publicación en el «ÍIutlletí Oficial de la C<>munitat Autónoma de
les illes Balean».

En Palma de Mallorca a 18 de marzo de 1981.

GJ.ABIEL CAÑEllAS FONS,
Presidente

FRANCISCO GlLET GlRART,
Conse1ler de Educación 'i CuJmra,

(«Bol<<f" Oficial u la ColffIDIitWJlafdMmcJ" las ísI4s Saltara". rnlmtn:l tll. 1 th Gbril
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LEY 411987 de 18 de marzo, de supleml!nIo de
crédito para la rraruferencia de capital a la Universi·
dad de las Islas Baleares (núm. 4640).

EXPOSIOON DE MOTIVOS

La Ley 2/1986, de 28 de febrero, de rndito extraordinario para
la transferencia de capital a la Universidad de las Islas Baleares,
constituye un claro ejemplo de la 1ln~ca seguida por la
C<>munidad Autónoma de las ls1as en cuanto a la
potenciación de la Universidad de las islas.

La labor conjunta de las Ins1ituciones pública de nuestra
C<>munidad ha posibilitado, a tmv6s de la revisión del Plan
General de Ordenación Urbana de Palma de Mallorca, la califica·
ción, como sistema $C!leral en suelo no urbanizable a desarrollar
mediante plan especial dotaciona! destinado a equipamiento uni
versitario, de determinados terreooo 9ue permiten la obtención de
aquella finalidad y que fisuran delimitados en el propio plan

sen~aras a la ad;quisición de loo terrenoo descritos, se suplementa
el rndito conoedido por la Ley 2/1986, de 28 de febrero, en
454.000.000 de pesetas, lo que ha de permitir alcanzar el objetivo
perseguido.

ArtIcu\o 1.0 Se aprueba la conoesión de un suplemento de
rndito, dentro del estado de I!IlStos de los presupuestos senerales de
la C<>munidad Autónoma de las Islas Baleares para 1986, prorroga
dos para 1981, por un importe de 454.000.000 de pesetas, siendo
alta presupuestarla en la partida 11.05.01-7110, «Transferencias de
capital a la Universidad de las Islas Baleares».

Una vez entren en vigor los presupuestos generales de la
C<>munidad Autónoma de las ls1as Baleares para 1987 dicho
suplemento de rndito será incorporado a los mismos de conformi·
dad con 10¡revenido en el articulo 46 de la Ley de Finanzas de la
C<>munida Autónoma de las ls1as Baleares en relación con el
artículo 73 de la Ley 11/1977, de 4 de marzo, General Presupues
taria.

Art. 2.° 1. La financiación del suplemento de rndito conce
dido en el artículo primero de la presente Ley consistirá en la
concertación de una operación de rndito a Iar¡u plazo por un
importe de 454.000.000 de pesetas.

2. A efectos de lo que establece el apartado anterior se autoriza
al Gobierno para que concierte la operación de rndito y determine,
a propuesta del C<>nseUer de Economía y Hacienda, las caracteristi·
cas de aquéllas.

Art. 3.0 A efectos de lo que la presente Ley dispone, se declara
de expresa aplicación el contenido de los artículos segundo, tercero
y cuarto y disposición adiciona! única de la Ley 2/1986, de 28 de
febrero, de rndito extmordinario para la tmnsferencia de capital a
la Universidad de las Islas Baleares, sustituyendo, en su caso, el
término «Crédito extraordinario» por «Suplemento de rndito».

DISPOSIOON FINAL

La presente Ley enllllrá en vigor el mismo día de su publicación
en el cButlletí 0ficia1 de la C<>munitat Autónoma de les mes
BaIears».

En Palma de Mallorca a 18 de mano de 1987.

GABRIEL CAJ'lELt.As FON'...........
\.,1USTOBAL SOLER CLADEllA

Consejero de &ooomla Y Hacienda

(<<1kJktI;r O/kill! de 14 CQmMnid4d AIlldnoIM th las Islas BaktJrn» núm. 40. de jJ de
"". fPUII"%O dt /987 )

9166 LEY 511987. de 18 de marzo, de modificaci6n de
determinados conceptos del anexo de la Ley 711986.
de Tasas de la CAIB (número 464J).


